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20827 COMUNICACIÓN de 6 de noviembre de 2001, del Banco de
España, por la que, con carácter informativo, se facilita
la equivalencia de los cambios anteriores expresados en
la unidad peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 185,678
100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153,408

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,340
1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270,458
1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,551
1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113,072

100 coronas islandesas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 174,812
1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,991
1 lev búlgaro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85,466
1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 289,644

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 497,313
1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65,987
1 lita lituano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46,454
1 lat letón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 298,772
1 lira maltesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 413,793
1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45,352

100.000 leus rumanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 596,836
100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,461
100 coronas eslovacas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 383,643

100.000 liras turcas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,057
1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95,241
1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116,500
1 dólar de Hong-Kong .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,805
1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77,951
1 dólar de Singapur .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102,046

100 wons surcoreanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,338
1 rand sudafricano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,607

Madrid, 6 de noviembre de 2001.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

COMISIÓN NACIONAL
DEL MERCADO DE VALORES

20828 ACUERDO de 10 de octubre de 2001, del Consejo de la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores, sobre delegación
de competencias a favor del Presidente y el Vicepresidente
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

De conformidad con lo previsto, en relación con las delegaciones de
competencias, en el artículo 18 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del
Mercado de Valores, y el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el Consejo de la Comisión Nacional del Mercado
de Valores, con fecha 10 de octubre de 2001, estando presentes la totalidad
de sus miembros y por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo:

«Primero. Delegación de competencias en materia de emisiones y
ofertas públicas de venta de valores.—Se delega en el Presidente y en
el Vicepresidente de la Comisión Nacional del Mercados de Valores, que
podrán ejercerlas de modo indistinto, las siguientes facultades:

a) El registro de los documentos que acrediten el acuerdo de emisión,
las características de los valores emitidos y los derechos y obligaciones
de sus tenedores, contemplado en la letra b) del artículo 26 de la Ley
del Mercado de Valores, así como el registro de los documentos acredi-
tativos de las ofertas públicas de venta de valores.

b) El registro de las auditorias de cuentas de los estados financieros
del emisor a que se refiere la letra c) del artículo 26 de la Ley del Mercado
de Valores.

c) El registro de los folletos informativos sobre las emisiones u ofertas
públicas de venta de valores proyectadas a que hace referencia la letra d)
del artículo 26 de la Ley del Mercado de Valores.

d) La autorización, en su caso, de la publicidad de las emisiones y
ofertas públicas de venta de valores.

Segundo. Delegación de competencias en materia de exclusión de
valores de la negociación.—Se delega en el Presidente y Vicepresidente
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que podrán ejercerla
de modo indistinto, de entre las facultades para acordar la exclusión de
la negociación que corresponden a esta Comisión Nacional, conforme a
lo previsto en el artículo 34 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado
de Valores, las relativas a valores admitidos a negociación en bolsas de
valores, a solicitud de las entidades emisoras, y siempre que en estas
solicitudes concurra alguna de las dos circunstancias siguientes:

a) Que la Junta general de la sociedad emisora haya acordado, en
sesión celebrada con carácter de universal, solicitar la citada exclusión
de la negociación.

b) Que la Junta general de la sociedad emisora haya acordado, en
sesión celebrada con la asistencia de un elevado porcentaje de accionistas,
solicitar la citada exclusión, y que, además, no se hayan formulado ale-
gaciones o reclamaciones o que éstas hayan sido retiradas.

Tercero. Delegación de competencias en materia de instituciones
de inversión colectiva, fondos de titulación hipotecaria y fondos de titu-
lación de activos.—Se delegan en el Presidente y en el Vicepresidente de
la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que podrán ejercerlas de
modo indistinto, las siguientes facultades:

Las facultades que corresponden a la Comisión Nacional del Mercado
de Valores en materia de instituciones de inversión colectiva y sociedades
de tasación de acuerdo con la Ley 46/1984, de 26 de diciembre, y su
Reglamento, aprobado por Real Decreto 1393/1990, de 2 de noviembre,
con excepción de las establecidas en materia de autorización de sociedades
gestoras de instituciones de inversión colectiva.

La facultad de autorizar la ampliación del plazo de tres años para
la adaptación a los coeficientes y requisitos establecidos en el Real Decre-
to 1094/1997, de 4 de junio, sobre desarrollo del Real Decreto-ley 7/1996,
de 7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y de fomento
y liberalización de la actividad económica en lo referente a condiciones
de inversión de las instituciones de inversión colectiva en valores no coti-
zados, que concede a las sociedades de inversión mobiliaria de capital
fijo su disposición transitoria primera.

La facultad de autorizar, oponerse o establecer un plazo máximo dis-
tinto del solicitado para efectuar las adquisiciones de participaciones sig-
nificativas, los incrementos de éstas en los niveles legalmente establecidos
y las adquisiciones de control que, de forma directa o indirecta, pretendan
llevarse a cabo por personas físicas o jurídicas en sociedades gestoras
de instituciones de inversión colectiva a que se refiere la disposición adi-
cional segunda de la Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de reforma de
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

La competencia para autorizar la ampliación de los plazos previstos
en los artículos 4 y 17.1.b) del Reglamento de IIC para regularizar las
inversiones de las IIC.

Las facultades que corresponden a la Comisión Nacional del Mercado
de Valores en relación con los fondos de titulación hipotecaria y sociedades
gestoras de los mismos, de acuerdo con lo previsto en la Ley 19/1992,
de 7 de julio, sobre Régimen de Sociedades y Fondos de Inversión Inmo-
biliaria y sobre Fondos de Titulación Hipotecaria y disposiciones de
desarrollo, con exclusión de la facultad sancionadora.

Las facultades que corresponden a la Comisión Nacional del Mercado
de Valores en relación con los fondos de titulación de activos y sociedades
gestoras de fondos de titulación, de acuerdo con lo previsto en el Real
Decreto 926/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan los fondos de
titulización de activos y las sociedades gestoras de fondos de titulización,
con exclusión de la facultad sancionadora.

La facultad de autorizar, oponerse o establecer un plazo máximo dis-
tinto del solicitado para efectuar las adquisiciones de participaciones sig-
nificativas, los incrementos de éstas en los niveles legalmente establecidos
y las adquisiciones de control que, de forma directa o indirecta, pretendan
llevarse a cabo por personas físicas o jurídicas en sociedades gestoras
de fondos de titulación a que se refiere el artículo 14, letra c), del Real
Decreto 926/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan los fondos de
titulización de activos y las sociedades gestoras de fondos de titulización,
en relación con el título VI de la Ley 26/1998, de 29 de julio, sobre disciplina
e intervención de las entidades de crédito, durante el plazo legal establecido
en el artículo 58 de esta Ley.
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La facultad prevista en el artículo 3, apartado III, letra b), de la Orden
de 30 de diciembre de 1992, sobre normas de solvencia de las entidades
de crédito, para considerar que la calidad crediticia de los valores emitidos
con cargo a los fondos de titulización hipotecaria regulados por la
Ley 19/1992, de 7 de julio, es al menos igual a la de los créditos hipotecarios
subyacentes.

Cuarto. Delegación de competencias en materia de empresas de
servicios de inversión:

Se delegan en el Presidente y en el Vicepresidente de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores, que podrán ejercerlas de modo indistinto,
las inscripciones en los correspondientes registros administrativos pre-
vistas en los artículos 65, 66.5, 68.1 y 2, 74.1 y 3 de la Ley del Mercado
de Valores y sus disposiciones de desarrollo, en relación con los apartados
f), g) y h) del artículo 92 de la Ley del Mercado de Valores, así como
las competencias que corresponden a la Comisión Nacional del Mercado
de Valores en materia de revocación de empresas de servicios de inversión
en los casos contemplados en los apartados b) y j) del artículo 73 y el
apartado 6 del artículo 74 de la Ley del Mercado de Valores y las com-
petencias que corresponden a la Comisión Nacional del Mercado de Valores
en materia de actuación transfronteriza de conformidad con el artícu-
lo 71 de la Ley del Mercado de Valores y sus disposiciones de desarrollo.

Se delega en el Presidente y en el Vicepresidente de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores, que podrán ejercerla de modo indistinto, la
facultad de aceptar, oponerse o establecer un plazo máximo distinto del
solicitado para efectuar las adquisiciones de participaciones significativas,
los incrementos de éstas en los niveles legalmente establecidos y las adqui-
siciones de control que, de forma directa o indirecta, pretendan llevarse
a cabo por personas físicas o jurídicas en empresas de servicios de inversión
a que se refiere el artículo 69 de la Ley del Mercado de Valores.

Quinto. Delegación de competencias en materia de suspensión de
la negociación en mercados secundarios:

1.o Se delegan en el Presidente y en el Vicepresidente de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores, que podrán ejercerlas de modo indistinto,
las siguientes facultades:

Las facultades de suspensión de la negociación de valores en las Bolsas
de Valores y de revocación de la interrupción acordada por las sociedades
rectoras, previstas en los artículos 33 de la Ley del Mercado de Valores
y 12.2.c) del Real Decreto 726/1989, de 23 de junio, sobre Sociedades
Rectoras y Miembros de las Bolsas de Valores, Sociedad de Bolsas y Fianza
Colectiva.

Las facultades de suspensión: a) De la negociación en los mercados
de futuros y opciones; b) de los contratos que se negocian en los mismos,
y c) de la actuación de uno o varios de sus miembros, atribuidas a la
Comisión Nacional del Mercado de Valores en los artículos 6.2, 6.3, 11.2.c)
y 25.3.a) del Real Decreto 1814/1991, de 20 de diciembre, por el que se
regulan los Mercados Oficiales de Futuros y Opciones (modificado por
el Real Decreto 695/1995, de 28 de abril), y en los preceptos concordantes
de los Reglamentos de tales mercados (autorizados por las Órdenes minis-
teriales de 8 de julio de 1992 y de 14 de julio de 1995), así como la com-
petencia para acordar, en su caso, prórrogas de las suspensiones pre-
viamente adoptadas y el levantamiento de tales medidas.

2.o De las decisiones adoptadas al amparo del número anterior se
dará cuenta al Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores
en la primera ocasión en que éste se reúna, con el fin de que pueda,
en su caso, proceder a su revisión.

Sexto. Delegación de competencias en materia de integración de
valores en el Sistema de Interconexión Bursátil.—Se delegan en el Pre-
sidente y Vicepresidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
que podrán ejercerlas de modo indistinto, la adopción de acuerdos de
integración de valores en el Sistema de Interconexión Bursátil, de con-
formidad con lo previsto en los artículos 49 de la Ley 24/1988, de 28
de julio, del Mercado de Valores, y 22 del Real Decreto 726/1989, de 23
de junio, sobre Sociedades Rectoras y Miembros de las Bolsas de Valores,
Sociedad de Bolsas y Fianza Colectiva.

Séptimo. Delegación de competencias en materia de verificación de
requisitos para la admisión de valores a negociación en Bolsa.—Se dele-
gan en el Presidente y en el Vicepresidente de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores, que podrán ejercerlas de modo indistinto, las facul-
tades relacionadas con la verificación de la concurrencia de los requisitos
establecidos para la admisión de valores a negociación en Bolsa a que
se refiere el artículo 32 de la Ley del Mercado de Valores y 11.1.b) del
Real Decreto 726/1989, de 23 de junio, sobre Sociedades Rectoras y Miem-
bros de las Bolsas de Valores, Sociedad de Bolsas y Fianza Colectiva,
y con el registro de los documentos correspondientes.

Octavo. Delegación de competencias en materia de reversión de valo-
res representados mediante anotaciones en cuenta de títulos.—Se delega

en el Presidente y en el Vicepresidente de la Comisión Nacional del Mercado
de Valores, que podrán ejercerla de modo indistinto, la facultad prevista
en el artículo 3 del Real Decreto 116/1992, de 14 de febrero, sobre repre-
sentación de valores por medio de anotaciones en cuenta y compensación
y liquidación de operaciones bursátiles, para autorizar la reversión de
la forma de representación de los valores representados por medio de
anotaciones en cuenta a títulos.

Noveno. Delegación de competencias en materia de recursos propios
de entidades sometidas a supervisión de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores.—Se delega en el Presidente y en el Vicepresidente de
la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que podrán ejercerlas de
modo indistinto, las siguientes facultades:

La facultad prevista en el artículo 8.3 de la Orden de 29 de diciembre
de 1992, sobre recursos propios y supervisión en base consolidada de
las sociedades y agencias de valores y sus grupos, para autorizar la apli-
cación de lo dispuesto en la sección 3.a de la citada Orden de 29 de diciem-
bre de 1992 (cobertura del riesgo de crédito), a los riesgos derivados de
la cartera de negociación de las sociedades y agencias de valores y sus
grupos consolidables.

La facultad prevista en los artículos 38 y 66 del Real Decreto 1343/1992,
de 6 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 13/1992, de 1 de junio,
de recursos propios y supervisión de base consolidada de las entidades
financieras de designar la entidad obligada de los grupos consolidables
de entidades financieras previstos en el capítulo IV de la citada
Ley 13/1992, de 1 de junio.

La facultad de aprobar los programas de adaptación para el cumpli-
miento del límite a las inmovilizaciones materiales establecido en el núme-
ro 2, del artículo 17 de la Orden de 29 de diciembre de 1992, sobre recursos
propios y supervisión en base consolidada de las sociedades y agencias
de valores y sus grupos, en relación con el artículo 56 del Real Decre-
to 1343/1992, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 13/1992,
de 1 de junio, de recursos propios y supervisión en base consolidada de
entidades financieras.

La facultad prevista en el apartado 3.o del artículo 17 de la Orden
de 29 de diciembre de 1992, sobre recursos propios y supervisión en base
consolidada de las sociedades y agencias de valores y sus grupos, de auto-
rizar de forma previa a que se efectúen, inmovilizaciones materiales que
transitoriamente superen el límite establecido en el apartado 1 del artículo
17.

Las facultades de verificación de la financiación subordinada de las
empresas de servicios de inversión para su computabilidad como recursos
propios y la autorización del reembolso anticipado de estas financiaciones
previstas en el artículo 41 del Real Decreto 1343/1992, de 6 de noviembre,
por el que se desarrolla la Ley 13/1992, de 1 de junio, de recursos propios
y supervisión en base consolidada de las entidades financieras, y artícu-
lo 4 de la Orden de 29 de diciembre de 1992, sobre recursos propios
y supervisión en base consolidada de las sociedades y agencias de valores
y sus grupos.

La autorización a sociedades y agencias de valores y sus grupos con-
solidables para la computabilidad de recursos propios de tercera categoría
que excedan del 150 por 100 de los recursos propios de la entidad o
del grupo consolidable y para rebasar, transitoria y excepcionalmente,
los límites establecidos en la letra a) y en el primer inciso de la letra
b) del número 2 del artículo 42 del Real Decreto 1343/1992, de 6 de noviem-
bre, por el que se desarrolla la Ley 13/1992, de 1 de junio, de recursos
propios y supervisión en base consolidada de las entidades financieras
de acuerdo con lo previsto en el último párrafo de dicho apartado 2.

La facultad prevista en el número 2 del artículo 53 del Real Decre-
to 1343/1992, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 13/1992,
de 1 de junio, de recursos propios y supervisión en base consolidada de
las entidades financieras, de autorizar ajustes de las exigencias de recursos
propios por nivel de actividad cuando ésta hubiera disminuido sustan-
cialmente con respecto al ejercicio anterior.

La aprobación de medidas para retornar al cumplimiento de las exi-
gencias de recursos propios y de grandes riesgos previstos en el artícu-
lo 56 del Real Decreto 1343/1992, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla
la Ley 13/1992, de 1 de junio, de recursos propios y supervisión en base
consolidada de las entidades financieras.

La autorización previa para la aplicación de resultados en caso de
incumplimiento de las exigencias de recursos propios prevista en el apar-
tado 2 del artículo 57 del Real Decreto 1343/1992, de 6 de noviembre,
por el que se desarrolla la Ley 13/1992, de 1 de junio, de recursos propios
y supervisión en base consolidada de las entidades financieras.

La facultad en materia de dispensa de la consolidación prevista en
el artículo 7 de la Circular 1/1993, de 3 de marzo, sobre normas contables
de consolidación aplicables a los grupos y subgrupos de sociedades y agen-
cias de valores.

La autorización de un plazo superior al de cinco años para la amor-
tización del fondo de comercio de consolidación previsto en el artícu-
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lo 9.1.g) de la Circular 1/1993, de 3 de marzo, sobre normas contables
de consolidación aplicables a los grupos y subgrupos de sociedades y agen-
cias de valores.

Décimo. Delegación de competencias para determinar el importe
de las fianzas de las entidades adheridas al “Servicio de Compensación
y Liquidación de Valores, Sociedad Anónima”.—Se delega en el Presidente
y en el Vicepresidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
que podrán ejercerlas de modo indistinto, la siguiente facultad:

No suspender la aplicación del importe global de la fianza correspon-
diente al conjunto de las entidades que participen en la liquidación de
las operaciones determinado por el Servicio de Compensación y Liqui-
dación de Valores, si considera que en su determinación no se ha infrigido
la normativa vigente y no se han vulnerado los principios que deben ins-
pirar la compensación y liquidación de valores, conforme a lo previsto
en el artículo 61.2 del Real Decreto 116/1992, de 14 de febrero, sobre
representación de valores por medio de anotaciones en cuenta y com-
pensación y liquidación de operaciones bursátiles.

Undécimo. Delegación de competencias en materia de ofertas públi-
cas de adquisición de valores.—Se delega en el Presidente y en el Vice-
presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que podrán
ejercerlas de modo indistinto, la siguiente facultad:

La facultad de autorizar la prórroga del plazo inicialmente concedido
al promotor de una oferta pública de adquisición, de conformidad con
lo previsto en el artículo 19 del Real Decreto 1197/1991, de 26 de julio,
sobre régimen de las ofertas públicas de adquisición de valores.

Duodécimo.—Delegación de competencias en materia de adquisición
y revocación de la condición de miembro de Mercado de Deuda Pública,
Entidad Gestora y Titular de Cuenta en la Central de Anotaciones.—Se
delega en el Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores
la siguiente facultad:

Informar favorablemente la adquisición y revocación de la condición
de miembro del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones, Entidad Gestora
y Titular de Cuenta a nombre propio en la Central de Anotaciones, después
de verificar en caso de titulares de cuenta no residentes el cumplimiento
de los requisitos establecidos en el artículo 71 de la Ley del Mercado de
Valores sobre actuación transfronteriza de empresa de servicios de inver-
sión.

Decimotercero. Delegación de competencias en materia de entidades
de capital riesgo, salvo autorización de entidades y facultad sancio-
nadora.—Se delegan en el Presidente y en el Vicepresidente de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores, que podrán ejercerlas de modo indistinto,
las facultades que corresponden a la Comisión Nacional del Mercado de
Valores en materia de entidades de capital riesgo y de sus sociedades
gestoras, de acuerdo con la Ley 1/1999, de 5 de enero, reguladora de
las Entidades de Capital-Riesgo y de sus sociedades gestoras, con excepción
de las de carácter sancionador y las facultades establecidas en materia
de autorización de Sociedades Gestoras de Entidades de Capital-Riesgo,
en los artículos 10.1 y 30.2 de la citada Ley.

Decimocuarto. Delegación de competencias en materia de adquisi-
ción y retirada de la condición de entidad negociante de Deuda Pública
del Reino de España.—Se delega en el Presidente de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores la siguiente facultad:

Informar favorablemente la adquisición y retirada de la condición de
entidad negociante de Deuda Pública del Reino de España, a efectos de lo
previsto en el punto 6.2 de la Resolución de 4 de marzo de 1999 de la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de acceso,
autorización y pérdida de la condición de miembro, titular de cuenta
a nombre propio en la Central de Anotaciones o de entidad gestora
del Mercado de Deuda Pública de Anotaciones en cuenta.—Se delega en
el Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores la com-
petencia para la emisión del informe sobre la propuesta de acceso, auto-
rización y revocación de la condición de miembro, titular de cuenta a
nombre propio en la Central de Anotaciones o de entidad gestora del
Mercado de Deuda Pública en Anotaciones en Cuenta, previstas en los
artículos 56.3, 57.3 y 58.2 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado
de Valores, en la redacción dada a los mismos por la Ley 37/1998, de
17 de noviembre.

Decimosexto. Delegación de competencias en materia de confiden-
cialidad.—Se delega en el Presidente y Vicepresidente de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores, que podrán ejercerlas de modo indistinto,
la facultad de acordar la dispensa del cumplimiento de las obligaciones
previstas en los artículos 53, 82 y 89 de la Ley 24/1988, de 28 de julio,
del Mercado de Valores, conforme a lo previsto en el artículo 91 de la
citada Ley del Mercado de Valores.

Decimoséptimo. Delegación de competencias en relación con el Sis-
tema Organizado de Negociación Electrónica de Valores de Renta Fija
SENAF.SON.—Se delegan en el Presidente y en el Vicepresidente de la
Comisión Nacional del Mercado de Valores, que podrán ejercerlas de modo
indistinto, las siguientes facultades:

Oponerse al nombramiento de los miembros del Consejo de Adminis-
tración de “Sistema Electrónico de Negociación de Activos Financieros,
Agencia de Valores, Sociedad Anónima” (SENAF AV, S. A.), de acuerdo
con el acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de febrero de 2001 por
el que se autoriza la creación de SENAF.SON.

Oponerse, en un plazo máximo de quince días naturales a contar desde
el día siguiente al de su recepción, a los proyectos de instrucciones ope-
rativas y a las decisiones que adopte el Consejo de Administración de
“SENAF AV, S. A.” en el ámbito de sus competencias, si se considera
que éstas infrigen la legislación del mercado de valores o perjudican la
corrección y transparencia de la negociación y el proceso de formación
de los precios o la protección de los inversores en los términos del artícu-
lo 12 del Reglamento General de SENAF.SON.

Oponerse y dejar sin efecto cualquier regulación o decisión que, habiendo
sido adoptada por el Consejo de Administración de “SENAF AV, S. A.” en
el ámbito de sus competencias, infrigen a juicio de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores, la legislación del mercado de valores o perjudican
la corrección o transparencia de la negociación y del proceso de formación
de precios o la protección de los inversores en los términos del artícu-
lo 12 del Reglamento General de SENAF.SON.

Decimoctavo. Delegación de competencias en relación con el Mer-
cado de Valores Lationamericanos.—Se delegan en el Presidente y en el
Vicepresidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que podrán
ejercerlas de modo indistinto, las siguientes facultades:

Suspender o dejar sin efecto las Circulares y las Instrucciones Ope-
rativas del Mercado (artículo 6 del Reglamento del Mercado).

Suspender o dejar sin efecto los acuerdos de incorporación de valores
al Mercado (artículo 9).

Suspender o dejar sin efecto los acuerdos de coordinación o sistemas
alternativos a estos (artículo 9).

Oponerse al nombramiento de los integrantes del Consejo Rector.
Designar a un representante para que asista a reuniones de la Comisión

de supervisión en calidad de observador (artículo 14).
Oponerse al nombramiento de Director Gerente del Mercado (artículo 5).
Aprobar el presupuesto y los precios y comisiones.
Autorizar el procedimiento de compensación y liquidación de las ope-

raciones efectuadas en el Mercado (artículo 23).
Suspender o dejar sin efecto los acuerdos a celebrar entre el Servicio

de Compensación y Liquidación de Valores con otros depositarios centrales
de valores u organismos similares, así como establecer los requisitos téc-
nicos y operativos que deban reunir las entidades con las que el Servicio
de Compensación y Liquidación de Valores concierte dichos acuerdos (ar-
tículo 24).

Suspender o no la aplicación del importe global de la fianza corres-
pondiente al conjunto de entidades adheridas que participan en la liqui-
dación de las operaciones del Mercado de Valores Latinoamericanos, deter-
minado por el Servicio de Compensación y Liquidación de Valores, con-
forme a lo establecido en la Circular 7/1999, de 17 de noviembre, del
Servicio de Compensación y Liquidación de Valores, relativa al Mercado
de Valores Latinoamericanos, Registro Contable de los Valores y Com-
pensación y Liquidación de las Operaciones.

Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de perso-
nal.—Se delega en el Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores y, en sustitución de éste, en el Vicepresidente, las siguientes com-
petencias en materia de personal:

La aprobación de la política de personal.
La designación del personal que se contrate a nivel de directivo.
La firma de todos los contratos de personal al servicio de la Comisión.
La fijación de las retribuciones personales.

Vigésimo. Tanto el Presidente como el Vicepresidente podrán someter
a la decisión del Consejo aquellos expedientes que por su trascendencia
o por plantear problemas o cuestiones especiales consideren convenientes.

Vigésimo primero. Periódicamente se informará al Consejo acerca del
ejercicio de las facultades a que se refiere el presente acuerdo.

Vigésimo segundo. En las resoluciones que se adopten en uso de las
delegaciones contenidas en el presente acuerdo se hará constar expre-
samente esta circunstancia.

Vigésimo tercero. Quedan sin efecto las delegaciones de competencias
otorgadas con anterioridad sobre las materias mencionadas en los apar-
tados anteriores, quedando refundidas todas ellas en el presente acuerdo.»

Madrid, 10 de octubre de 2001.—El Presidente, Blas Calzada Terrados.


